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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  065 
 

 

 PRIMERO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 63 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 

fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 
 

ÚNICO.- Se REFORMA los incisos b) y c) del tercer párrafo del 

Artículo 4 Bis; se ADICIONA un inciso d) al Artículo 4 Bis y una fracción 

III. al Artículo 48 todos de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento 

de los Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4 Bis… 

… 

… 

 

a) … 

 

b) Por consulta de saldos de ventanilla; teniendo dicho saldo origen de 

algún programa social; 
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c) Por operaciones de Consulta de saldo y retiro en efectivo en cajeros 

automáticos internos; teniendo dicho saldo origen de algún programa 

social, 

 

d) Por transferencia a otros bancos, exitosa o no; teniendo dicho saldo 

origen de algún programa social; 

 

… 

 

Artículo 48. - … 

I. … 

 

II. … 

 

III. Las Entidades Financieras tienen prohibido cobrar comisiones a 

clientes o usuarios por el concepto a que se refiere el artículo 4 

Bis de esta Ley. 

 
TRANSITORIO 

 
PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

SEGUNDO: Remítase al Congreso de la Unión el presente Acuerdo, 

así como el expediente que dio origen para sus efectos constitucionales. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días del 

mes de marzo de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
            PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                  POR MINISTERIO DE LEY 
                                                                            
         
 
     DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO           DIP. CLAUDIA GABRIELA 
CABALLERO  
                      SUÁREZ                                                          CHÁVEZ 


